
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANUS 

POR CUANTO: 

Corresp. Expte.- D-00328/22.- H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE · ANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D  N A NZA 13488 

Artículo-1 º :-Modifícase la Ordenanza N °12.21L17 de acuerdo al nuevo organigrama de la Defensoría 
del Pueblo de Lanús previsto en la

�
presente Ordenanza, el cual tendrá vigencia a partir del 

primero de julio del año dos mil v intidós; con las Misiones y funciones que obran en los 
Anexos de I a VI y que forman pa e integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º :-Modifícase las Misiones y Funcio es de la "Dirección de Gestión Institucional" , que se 
consignan en el Anexo 1 ; de la "Dir cción de Finanzas y Administración", que se consignan 
en el Anexo 11, y de la "Dirección egal y Técnica", que se consignan en el Anexo 111, las 
cuales forman parte integrante de a presente.-

Artículo-3º:-Créase en la órbita de la Defensorí del Pueblo, bajo su dependencia, la Dirección Gestión 
Interna y Coordinación Operativa, con las misiones y funciones que se consignan en el 
Anexo IV.-

Artículo-4º:-Créase en la órbita de la Defens ría del Pueblo, bajo su dependencia, la Dirección de 
Mediación y Resoluciones de Con lictos, con las misiones y funciones que se consignan 
en el Anexo V.-

Artículo-5º:-Créase en la órbita de la Defensor a del Pueblo, bajo su dependencia, la Dirección Centro 
Atención Vecinal, con las misiones y funciones que se consignan en el Anexo VI.-

Artículo-6º.-Créase los siguientes cargos, Un (1) cargo Categoría 543; Dos (2) cargos Categoría 232; 
Dos (2) cargos Categoría 230; Un 1) cargo Categoría 30;Tres (3) cargos Categoría 226 y 
Tres (3) cargos Categoría 260, a n de cubrir las necesidades propias. 

Artículo-7º:-lncorpórese al organigrama establ cido por la Ordenanza Nº 12212. 
Artículo-8º:-Facúltase al Departamento Ejec tivo a realizar cambios en la Estructura Orgánico 

Funcional, siempre y cuando ello nb implique un incremento presupuestario de las partidas 
del ejercicio. Los cambios de estr ctura política, no implicarán cambios en la estructura 
jerárquica, dentro de la carrera es blecida para los trabajadores bajo Convenio Colectivo 
de Trabajo. 

Artículo-9º:-Comuníquese, etc.-
SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de julio de 2022.-
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